
 
- La Torre Médica Latinoamericana de Guadalupe persigue el objetivo primordial de brindar 
Servicios médicos que atiendan las necesidades de todos los pacientes basados en la excelencia en la
atención, tecnología y humanidad; con diagnósticos correctos y tratamientos efectivos. Además, su
misión es ser el centro médico de referencia para los italianos y sus descendientes en Costa Rica y
especialmente en San José; reconocida por sus altos estándares de calidad y el excelente servicio 
brindado a través de su personal altamente calificado en cada especialidad. 

- La Asociación Com.It.Es Italiani en Costa Rica es una asociación sin fines de lucro, reconocida por el 
Gobierno italiano, es un órgano de representación de los italianos en el exterior en las relaciones con las 
representaciones diplomático-consulares. Los Comités también están llamados a cooperar con la 
autoridad consular en la protección de los derechos e intereses de los ciudadanos italianos que residen 
en el distrito consular. 

- La Asociación Cámara de Comercio e Industria Ítalo-Costarricense es una asociación sin fines de lucro, 
reconocida por el Gobierno Italiano, entre cuyos objetivos principales el principal objetivo es ser un 
punto de referencia en Costa Rica para las empresas italianas, así como para todas aquellas Empresas 
costarricenses interesadas en establecer contactos con sus contrapartes italianas. Además, trabaja para 
promover y apoyar iniciativas para el desarrollo de actividades bilaterales entre Italia y Costa Rica, así 
como la promoción del área histórica y cultural. 

 
-Torre Médica Latinoamericana de Guadalupe (antes Hospital Clínica Jerusalén) con sede en San José,
Goicoechea, Alto de Guadalupe 100 metros este de la estación de servicio Delta, representada por el
gerente Lic. Carlos Rodríguez y la presidenta Licda. Ana Marina James. 



Y 

- La Asociación Com.It.Es Italiani en Costa Rica con sede en Heredia, San Joaquín de Flores, Condominio 
Monteflores Casa N° 15, en la persona del vicepresidente Sra. Paola Ceccon 
-La Asociación Cámara de Comercio e Industria Ítalo-Costarricense, con sede en San José, c/o
Hotel Balmoral, Av. Central C. 7/9, en la persona del vicepresidente Sr. Andrea Zanellato 

CONSIDERANDO QUE: 

PROTOCOLO DE ENTENDIMIENTO
 

ENTRE 



Medicina general 
Fisioterapia 
Quiropráctico 
Nutrición 
Óptica, examen de la vista 
Psicología 
Psiquiatría 
Homeopatía 
Gastroenterología 
Colonoscopia 
Ginecología
Consulta de Gastroenterología 
Pediatría 
Ortopedia 
Urología 
Neurocirugía 
Oncología 
Rayos X 
Ultrasonido 
Mamografía 
Densitometría 
Hospitalización 1 día 
Cirugías según cotizacióny estado del paciente, 20%
descuento 

32 000,00
25 000,00
50 000,00
22 000,00 

5 000,00 
40 000,00
60 000,00
38 000,00
95 000,00
199 000,00
65000,00
65 000,00
60000,00
60 000,00
60 000,00
65 000,00
60 000,00
45 000,00
55 000,00
40 000,00
39 000,00
400 000,00 

25 600,00
20 000,00
40 000,00
17 600,00

gratis 
32 000,00
48 000,00
30 400,00
76 000,00
159 200,00
52000,00
52 000,00
48 000,00
48 000,00
48 000,00
52 000,00
48 000,00
36 000,00
44 000,00
32 000,00
31 200,00
320 000,00 

 
Las Partes anteriormente constituidas acuerdan y estipulan lo siguiente: 

La Torre Médica Latinoamericana de Guadalupe se obliga a otorgar a los ciudadanos italianos y sus
descendientes residentes en Costa Rica (siempre y cuando estén en posesión de un pasaporte
italiano vigente o cualquier otro documento idóneo para demostrar la ciudadanía italiana) o que se
encuentren en el país por turismo, trabajo o cualquier otra actividad lícita, así como en cuanto a los
italianos que van a Costa Rica a someterse aun tratamiento médico, a los miembros de la
Asociación de Cámaras de Comercio e Industrias Ítalo-Costarricense, y a todo el personal de la
embajada de Italia en Costa Rica, las siguientes categorías de descuento en los servicios prestados
por la misma: 

Servicio 
 Precio
Regular 

 Precio

Acuerdo 

CONSIDERANDO LO EXPUESTO 

Artículo 1 



 
La Torre Medica Latinoamericana di Guadalupe, la Asociación Com.It.Es Italiani en Costa Rica y la
Asociación de la Cámara de Comercio e Industria Ítalo-Costarricense se comprometen
adicionalmente a no divulgar la información y/o datos sensibles de los que tomen conocimiento a
partir del presente acuerdo, observando escrupulosamente la legislación vigente en materia de
privacidad. 

La implementación del Memorándum de Entendimiento no implica cargas económicas para las dos
asociaciones participantes. 



Artículo 4 

Este Acuerdo tendrá una duración de tres años a partir de la firma, con la posibilidad de renovación 
previa solicitud formal específica. Cualquier incumplimiento de los compromisos suscritos con el 
protocolo y/o actualizaciones, correcciones y adiciones al propio protocolo, deberá ser 
debidamente notificado a todas las partes involucradas en este acuerdo. 

Articulo 5 

La Cámara de Comercio Ítalo-Costarricense no asume ninguna responsabilidad por los exámenes, 
tratamientos médicos y servicios prestados por Torre Médica Latinoamericana de Guadalupe; la 
Cámara de Comercio sólo se compromete a publicar la información y descuentos ofrecidos por 
Torre Médica Latinoamericana como asociado, como actividad publicitaria y promocional 
reservada a todos los miembros de la propia cámara.
 
De igual forma, Com.It.Es no asume ninguna responsabilidad por los exámenes, tratamientos 
médicos y servicios prestados por Torre Medica Latinoamericana di Guadalupe, limitándose a 
ofrecer y publicitar los servicios de Torre Medica Latinoamericana a los ciudadanos italianos 
presentes en Costa Rica. 

Artículo 2 

Artículo 3 



Este protocolo consta de cuatro (4) páginas. 

Leído y firmado en Guadalupe, San José, 15 de julio de 2022 a las 11:45 am 


